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j\íúm, 60.
Se sascribe áeste Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez à 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

la RedaecîOn se haiîa establecida caliù 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigiráil tos aintnéios,» 
francios de porte, sin ciiyo requisito noác 
recibirán^

OFICIAL DE VALLADOLID,
del Sábado 20 de Jfla^^o de 185X*

EMMUBU

ARTÍCULO DE OFICIO.
——--JOc-—■ —

\Núm. 66.

Gobierno de la provincia de T'^aUadoHd.

Para que la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia pueda solventar varios reparos 
puestos por el Tribunal de Cuentas del Reino, los 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento que fueron 
en el ano de 1852 de los pueblos que á continua
ción se expresan, se presentarán en la citada Conta
duría en el preciso término de tercero dia, después 
de publicado este anuncio, con el fin de subsanar 
algunos defectos de que adolecen los recibos que 
cedieron por gastos municipales comprendidos en 
la Contribución Territorial; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el término que se señala, se 
procederá á lo que haya lugar. Valladolid 17 de 
Mayo de 1854. = Francisco del Busto.

La Pedraja. 
La Mudarra. 
Mota del Marqués. 
Manzanillo.
Moral de la Reina. 
Melgar de arriba. 
Mayorga.
Olmos de Peñafiel. 
Peñalba de Duero. 
Puras. 
Pedrosa. 
Pobladura. 
Renedo. 
Ramiro. 
Sanlibañez.
S. Llorente.
S. Pablo de la Moraleja.
Sahelices.

Aguilar de Campos.
Arroyo.
Aguasal.
Aldea de S. Miguel.
Bercero.
Bahabón.
Bobadilla del Campo.
Brahojo^.
Benafarces.
Cuenca.
Canalejas.
Cárpio.
Cojeces del Monte.
Cara pored on do.
Cabezón de Valderaduey.
Cu riel, 
Fompedraza.

Torre de Peñafiel. Villacarralón.
Peñafiel y su agregado Urones.

Molpeceres. Unions
Villabáñez. Vega dé Rioponcé.
Villavieja. Villafranca.
V aldearcos. Villahámete.
Valbuena. Villanueva de la Condesa.
Villalbarba. Castromonte.
Villacid.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Observando esta Administración que no se 
guarda la debida exactitud y uniformidad en el 
pago de las cuotas que corresponden al 5 por 100 
de arbitrios por los Ayuntamientos de los que les 
son concedidos para el déficit de sus respectivos 
presupuestos, ha acordado prevenir que las certifi
caciones que se expidan de los productos de los 
mismos arbitrios abráceU la debida distinción de 
los que afectan á las especies determinadas dé con
sumos y de los que gravan otros artículos que no 
sean los que comprende dicha Contribución, refi
riéndose con la debida precision á expedientes de 
subasta aprobados, ó libros de la Administración 
municipal según corresponda, con sujeción al ad
junto modelo.

Al propio tiempo la Administración espera que 
los Ayuntamientos que aün se hallen en descu
bierto del pago de dichos arbitrios basta fin de 
1853, los satisfarán en Tesorería de provincia para 
antes del §5 del corriente mes, mediante certifica
ciones que abracen cada una un ano, ségUn el ex
presado modelo y por lo correspondiente al año 
actual el primer trimestre, á fin de no dar lugar 
á medidas correctivas que notoriamenle rechaza 
esta Oficina á no ser en casos extremos. Valladolid 
15 de Mayo de l854^Francisco Lavinay.
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Modelo de certtfoadones.

D. P. de T.f Secretario Interventor de los fondos 
municipales del Ayuntamiento de (el que seaj.

Certifico: Que según resuda de les libros de cuenia 
y razón de los fondos de esie a4yunfamienío. ha 
correspondido recaudar por arbi¿rios concedidos para 
el año (el que sea) con desíino á gasíos de interés 
común de la rrtisma Corporación y época, á saber:

Sobre especies determinadas segetas Á ea 
CoNTRIBÜCION DE CONSÜAIOS ADMINISTRADOS 

POR NO HABER SUBASTA DE SUS DERECHOS.

Por importe de los 8 mrs. en arroba de 
vino concedidos por Real órden de (la 
que sea}............... ... . ....................................000

Por id. de 1 real en id. de jabón id. id, , 000
Por id. de 2 mrs. en libra de carne &c. . 000

000

Sobre artículos que no gravan las 
EXPRESADAS ESPECIES.

Por importe de los 12 rs. en obrada de 
tierra de común aprovechamiento con
cedidos en Real órden de (la que sea), . 000 

Por id. de los 20 mrs. id. en cada pabo 
id. id. . . .      , 000

Por id. de los 4 id. id. en cada par de
palomas ó palomos..........................................000

Total rs. vn.................   000

K para que conste y obre los efectos oportunos 
al pago del S por ’1(9(9 de los rejeridos tantos rs. 
que corresponde á la Hacienda pública, expido la 
presente con referencia á los libros expresados y con 
el H.° £.° del Sr. alcalde Presidente de este Ayun
tamiento en á tantos de Vd[ de 
(el año que sea)

Firma del Secretario, 
ElAical.de,

AM IM MA MAMA MA MA AMAM MAAM MA VAAA MA MA MA MA MA AM

ANUNCIOS OFICIALES,

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el 
arrendamiento del taller de tejidos del Presidio de esta 
Ciudad,

5 .® Se arrienda en pública subasta el taller de te
jidos del Presidio de esta Capital por el término de un 
ano á lo menos desde el día que se apruebe el remate.

2 .^ La subasta tendrá lugar ante esta Junta Econó
mica el dia 15 de Junio á las doce de su mañana en el 
local que ocupa el Gobierno de provincia.

3 .’ Para tornar parte en la licitación, será requisito 
indispensable acreditar que se ha depositado en el Go
bierno de provincia, en metálico, la cantidad de 3,000 
rs. vn., que será devuelta á aquellos licitadores á cuyo 
favor no recaiga el remate, pero que continuará en 
depósito hasta la conclusion del contrato respecto del 
mejor postor á quien se adjudique el remate.

4 .“ El rematante no podrá retirar el depósito sin 
justificar antes que ha cumplido lo que establece la con
dición anterior.

5 .^ La licitación se hará por medio de pliegos cer

rados, en los que se fijarán las cantidades que ha de 
abonar el Contratista por cada pieza de lienzo ó estopa 
que se le fabrique en el taller y los pluses que deven
guen diariamente los confinados que ocupe, y no se ad
mitirá postura que baje del tipo de precios de elabora
ción que se fijan en la condición 24.’ y tampoco propo
sición cuya redacción no esté conforme en un todo con el 
modelo que se pone á continuación de estas condiciones.

6 .^ Se reserva el Gobierno la facultad de trasladar 
los confinados de un Presidio á otro, según lo estime 
conveniente, y la de aplicar á obras públicas los pena-, 
dos que sean necesarios.

7 .’ Al Establecimiento le queda á salvo el derecho 
de disponer de los talleres y de los presidiarios según 
lo exijan las necesidades del servicio.

8 .’ Para los efectos del contrato se considerarán 
dias de trabajo todos los del añó, excepto los Domingos 
y fiestas de guardar, los dias de los Reyes y sucesores 
á la Corona, y la mañana ó tarde en que se pase la re
vista de Comisario.

9 .’ Las horas de trabajo serán diez desde 1.® de 
Abril hasta 30 de Setiembre, y ocho desde L° de Oc
tubre hasta 31 de Marzo.

10 . Los trabajos habrán de principiar, interrum
pirse y cesar según el Comandante disponga, pero guar
dándose el número de horas señaladas en la condición 
anterior.

11 ? Las herramientas y útiles existentes en el taller 
se entregarán al Contratista bajo inventario valorado 
siendo de su cuenta las composturas y quedando á fa
vor del Establecimiento las mejoras que hubiere á la 
terminación del contrato, y reintegrando las desmejoras 
de la cantidad depositada, previo aviso de los peritos 
nombrados por ambas partes, y caso necesario un tercero 
nombrado por el Gobernador.

IV Para la seguridad de las herramientas y efec
tos podrá adoptar el Contratista las disposiciones que 
juzgue oportunas, excepto la de tener á su disposición 
las llaves del taller, las que así como todas las demas 
del Establecimiento, estarán en poder del Comandante 
vigilando este como todos los demás empleados por la 
seguridad de los intereses del Contratista.

!^’\ ^^^ armarios que haya dentro del taller, es
tarán á disposición del arrendatario conservando las 
llaves, pero con la obligación de franquearías al Co
mandante siempreque necesite hacer algún reconocimiento.

14 . La vigilancia de los talleres en cuanto al órden 
buena fabricación y cuidado de las máquinas, útiles y 
enseres estará á cargo del Inspector ó Inspectores nom
brados por el Comandante del Presidio, de acuerdo con 
el Contratista, Re entre los mismos empleados.

15 .’ Se facilitará al Contratista un local para al
macén-siempre que lo permita la distribución del edificio 
pero sino lo hubiese, será de cuenta de aquel el adqui-- 
rirlo. m

16 .® El Comandante hará la distribución en el taller 
de los .penados de nueva entrada, separará, á los inútil 
les é insubordinados y ascenderá á los aprendices á ofi
ciales segundos y estos á primeros, verificando al efecto 
exámenes trimestrales con asistencia del Contratista ó 
persona que le represente; pero no separará, variará ó 
disminuirá el número de trabajadores, sin causa justifi
cada para no perjudicar los intereses del Contratista' 
que están en armonía con los del Establecimiento.

17 .’ El Contratista no podrá ocupar á ningún pe
nado en distinto servicio, que aquel á que fuere des
tinado.
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18’ La elección para maestro,del taller, entre los 
confinados se hlrá por el Contratista, con aprobacton

^'\9nlXcion del trabajo será esdusivamente del

^"sO’^'no podrá haber mas que un número indispen-
Ws ríe hombres libres, como encargados del taller, y 

sable de hombres iwr , comunicaciones 
no podrán tener con ’ respectivos, ni en- 
que las concernientes a los se"' W L trabaio, 
irada en los talleres mas que los días y horas de trab^o,

El trabajo
cls^^^Xoirsu^alida del Presidio bajo ningún pre-

Si por falta de materiales ó cualquier otro mo- 
01 por g^ suspenden los trabajos 

tivo de parte de nrooios del Establecimiento 
de alguno ó todos losP^^X 2 X diarios por 
pagará dicho Contratista al Estado ai p
cada uno de los que tens".f^Contratisfa los gastos de 

Serán de cuenta del Contran ° . u editui y dos copias de ella para as Direcciones 
de Establecimientos penales y Cpoub^dad.

«A* Para tomar en arrendamiento el aller acre 
J «reviene en la condición ditarán los ‘-«"dotes ^omo se ^le

^•’ ‘^ ^arf ¿arandr Ís^productos que se calculen 

^uel”rendir dicho taller en un mes, la cantidad de 

3000 rs. vn.

247,
Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de. ....... çn virtud del 
depósito que acredita con el adjunto documento, hace 
proposición al taller de tejidos del Presidio de Vallado
lid, con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en el Boletín oficial núm. 60, de esta provincia, y 
por la elaboración ofrece los precios siguientes:

Por cada pieza de estopa de 17 ramos o 
sean 65 varas castellanas.. , . , , . . , 

Por cada una de lienzo ordinario do las hi
lazas núm. 8 al 20 inclusive.   

Por la de lienzo mas fino del núm. 16 al 30 
inclusive de 4 cuartas   • • 

Por cada pieza de lienzo de 4 a 5 cuartas 
do ancho..     

Por la de mantelería y lienzo fino á mas de 
5 cuartas   

Por las de idem que bajen del ancho expre^ 
sado últimamente.     

'Por cada cadena que se fabrique en el ta
ller abonará: 

mrs. al Establecimiento- |
mrs. al Urdidor.. . ... »_ • » ^

Fecha y Jirma,

Tipo de precios de clohoracioo que se fijan
* para esta subasta.

" de 17 ramos óPor cada pieza de estopa ao 
sean 85 varas castellanas. • • ' ; * * ’ ’ 

Por cada una de lienzo ordinario de las hi
lazas núm. 8 al 20 inclusives. . . • • • • 

Por la de lienzo mas fino del num. 16 ai 3 
inclusive de 4 cuartas.. . • •* 

Por cada pieza de lienza de 4 a 5 cuar as

Por u'^dl'^mantelería y lienzo fino á mas de

5 cuartas, , . ...... ............  * * 
Por las de idem que bajen del ancho expre- 

sado últimamente., ...»•*....... 1 
Por cada cadena que se fabrique en el ta- 

11er abonará: 
'17 mrs, al Establecimiento.......................... j

8 mrs. al Urdidor. ,

Reales. Nrs,^

20

25

35

40

50

40

» 25

^5* Será de cuenta del Contratista el pago de plu 

ses que devenguen los
8

Canilleros..................................................... » 6
.................................................................................. 8
Urdidores............................................  ^^ 112
.. .....................................................................^^ g
Emborradores................. ...

75el26.’ El Contratista entregará 
por 100 de los P^^*Í‘5^Vi»«’ á los opera-

“’Xndl d Ayudante é Inspector que se nombre. 
’'“¡v * Ti «mate n^será válido, hasta que recaiga

cobre él Real aprobación. , . jAman
Se publica en este fX*X“rfectos corres- 
1" “ofid IbTMayo de 1854.=^ P.^

Edente Francisco del Busto,=E1 Secretario, Manuel

María Ariu.

Gobierno de la provinca de Falencia,

Heras, 
con el 
en el

Ignorándose el paradero de Felipe Reyana! 
natural de Velilla de Tarilonte, declarado soldado 
número 8 por el cupo de Respenda de la Pena 
presente reemplazo, he dispuesto sea citado por medio 
del Boletín oficial de esta provincia y sus limítrofes, para 
que concurra ante el Consejo provincial el día 25 del ac
tual que es el señalado al Ayuntamiento de dicho pueblo 

la entrega de los quintos que le ha correspondido; 
apereibiéndole de los perjuicios que en caso de no a^d,r 
á^cslc llamamiento se le seguirán. Falencia 17 de Mayo
de 1854.=Linares,

Coníaduría de Hacienda pública de Valladolid,

Los individuos de la Clase pasiva que por medio de 
apoderado perciben sus haberes en la fesorcria de esta 
nrovlucla, 'presentarán en esta Dependencia las fes de 
existencia y estado en los días desde el 26 al 31 del cor
ante; en la inteligencia que los que no lo hubieren ege- 
rm^do no serán incluidos en la nómina respectiva. Valla- 
dolid 19 de Mayo de 1854.=P, t. ti Oficial primero.
Luis Alvarez,

JlcaJdía conslitudonal áe Sdedina de JHosecv.

Por acuerdo del P.itronalo se vende en pública li
tación á censo redimible una casa I7'‘XX« María 
nía de Arias Mariincz, situada en la calle Sant m 
57 esta Ciudad, señalada con el núm. 10, tasada en la 
cantidad de 4,104 rs.; cuyo remate se ce obrara el día 
26 del actual á las once de su mañaua en las Salas Con. 
Luoriales, bajo las condiciones que abraza el 
Íb su razón, las cuales estarán de manifiesto. Medina de 
Rioseco 17 de Mayo de 1854.=Ai.ionio Martínez Salcedo,
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^yun/amien/o tonsiiiucional de la Maia del Morgue's.

Para proceder con regularidad á la rectificación del 
Padrón de riqueza inmueble, cultivo y ganadería de esta 
villa, cuyos trabajos han de servir de base en la derrama 
de la expresada Contribución del ano próximo de 1855, 
se hace indispensable que todos los llevadores de fincas 
rústicas y urbanas existentes en la jurisdicción de este 
distrito, y los dueños de ganados de todas clases del mis
ino, presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de quince dias, desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, relacio
nes juradas y expresivas de cuanto disfruten; en el con
cepto de que no haciéndolo exactamente, les parará el 
perjuicio que haya lugar, y la Junta obrará con toda la 
plenitud de atribuciones que permiten las Instrucciones 
vigentes. La Mota 14 de Mayo de 1854.=E1 Presidente, 
Bernardo Samaniego. ’

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Cigales.
Mayorga.
Montealegre.
San Llorente. 
yiHalár.

./Alcaldía cons¿i¿ucional de Olmedo.

^Í termino ha parecido extraviado un pollino 
como de 2 anos, pelo castaño, el cual por disposición 
mía se depositó y continúa en esta villa, sin que se haya 
presentado persona alguna á reclamarle. En su virtud 
he creído conveniente ponerlo en el superior conocimiento

^^P®*"? 9“^ ®e sirva mandar se anuncie en el Bo
letín oficial de la provincia, y en el caso de que no pa
rezca su dueño me ordene qué debo hacer. Dios guarde 
a v. S. muchos años Olmedo 12 de Mayo de 1854 = 
Eamon Fernandez.=Señor Gobernador Civil de la pro- 
vincia. ^

D. JUonso Fernandez Cadiñanos, Juez de primera insíancia 
del partido de esta oilla de Peñafiel.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se contemplen con derecho al Patronato de 
la Capellans colativa que en la villa de Castrillo de Duero 
lundarón Francisco Araviñas, natural de la misma, v 
Francisco Muñoz y su muger María Araviñas, vecinos de 
Curiel, para que en el término de treinta dias, que se 
contaran desde la fijación de este edicto, Comparezcan

^ Escribanía del infrascrito, por sí ó con 
poder bastante que se otorgue á Procurador de este Juz
gado, á deducir el que tengan; con apercibimiento de 
que pasado que sea dicho término, sin mas citar, llamar 
ni emplazar se sustanciará el expediente y parará el per- 
róe? ’^■c''’“ '“g”’ '° ^®™'’‘®- P®“’fi‘’ 8 de Mayo de 
’O’« —Alfonso Fernandez Cadiñanos.—Por su mandado, 
Jiugeoio Mínguez.

Villa de r illalon y su pariido.

y emplaza á todos los que se consideren acreedores á los bienes de Lorenzo Hernli- 
dez Vallejo, vecino de Vega de Rioponce, para que com
parezcan en este Juzgado por sí ó por mecho de persona 
autorizada competenlemente á deducir su derecho en la 
junta que ha de celebrarse en la Audiencia de este Tribu
et ^ ‘’"?j‘^® ? ^““" **‘* **“ 8 de Junio próximo 
ck » lo dispuesto en providencia de^isla fe? 
cha dada en el juicio de concurso propuesto por el deudor- 
en la inte igencia que de no hacerlo les parará el perjuició 
— M^'‘?'' '"^7 ®”*® en Villalón á 10 de Mayo de 1854 
dió mandado de su Señoría, Emi- uio de la Riva.

CAJA DE AHORROS DE VALEADOLID.

Domingo i^ de Mayo de ^d^d^

Rs. tn. Mrs.

®^^*“ê5®®^^? ^” ®®^‘^ ^^^'^ correspondiente á 
oi imposiciones, de las cuales 1 es de 
nuevo imponente, la cantidad de......... â,160.

El Director de Semana, 

José Hernando.

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Abril de 1854 se ha 
facilitado por dicho establecimiento en 54 
operaciones sobre empeños de alhajas y 
negociación de letras la cantidad de.. .. . 56 ««c 

ingresado por 47 desempeños de alhajas
y vencimiento de letras.............. 46651 30

De conformidad con lo dispuesto en el art 119 del 
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empeña
das durante el mes de Mayo del año de 1853 aS„ 

desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
“/“P^'ándolas de nuevo, pagando los toe- 

reses, se pondrán en venta de almoneda.

El Director,

Fernando Cabeza de Vaca.

ANUNCIO PARTICULAR.

Se arrienda por cuatro años los pastos de la dehesa 
encinal que en término de Villalpando pertenece al Exemo. 
Sr. Duque de Frías, bajo de las condiciones que están dé 
manibesto en la casa-morada de su Administrador D. To
mas Buron, en Villanueva del Gampo. Si alguno se inte- 

valido §5,000 rs, podrá presentar por escrito sus propo- 
^T ^"k' 1"] ‘’" '’®'.'1'-' ®e verificat/e/u 
? 1 c V^"r^“ Administrador de once á doce de la mañana 
uei o de Jumo proximo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral num o
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